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CONSTANCIA DE TRAMITE: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias con oficio No. 472303 del 14 de Diciembre de 2020, expedido por el 

Grupo de genética de la Dirección regional de Bogotá del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses: asimismo la solicitud de impulso de proceso 

allegador por el apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 08 de marzo de 2021.  

 

La Secretaría,  

     NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

 

Radicado: 760013110010-2019-00076-00 

Filiación Extramatrimonial.  

Auto Interlocutorio No. 333 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO: 

 

En atención al informe de secretaria que antecede, se observa el oficio No. 

472303 del 14 de Diciembre de 2020, expedido por el Grupo de genética de la 

Dirección regional de Bogotá del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses en el que se informó que a fin de lograr la emisión del resultado de la 

prueba de ADN conforme fue ordenado, requiere que la muestra de material 

genético del señor Johnny Alexander Cordoba Ceron (Q.E.P.D), que se encuentra 

en custodia del Instituto de Nacional de Medicina Legal y CF, se expida 

autorización de la Fiscalía 23 seccional (calle 10 No. 6-25 piso 4 Cali – Valle del 
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Cauca), para utilizar la tarjeta FTA recolectada en la necropsia, la cual se 

encuentra asociada con el NUNC. 760016000193201810934, en el presente 

proceso, anterior, se considera necesario requerir a dicho ente acusador para que 

expida la respectiva autorización y remita las diligencias que sean necesarias a fin 

que en definitiva el establecimiento de medicina legal a la mayor brevedad emita el 

resultado de ADN conforme fue requerido atendiendo la naturaleza del proceso y a 

fin proteger los derechos de la demandante a definir su personalidad jurídica y los 

atributos de su personalidad. 

En los anteriores términos se imprimió el impulso solicitado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INFORMAR a la Fiscalía 23 seccional Cali – Valle del Cauca o quien 

haga sus veces que en este Despacho se adelanta el proceso de Filiación 

Extramatrimonial, que a través de apoderado por la señora Stefania Cerón Realpe 

(persona mayor de edad objeto de litis y quien cuenta con amparo de pobreza) en 

contra del heredero determinado; menor Juan Andrés Córdoba Ramos 

representado por su progenitora, señora Paola Andrea Ramos Campo y los 

indeterminados del señor Johnny Alexander Córdoba Cerón (q.e.p.d) quien en 

vida se identificó con la C.C 94.535.263, éste último respecto quien se investiga su 

paternidad.  En consecuencia, como quiera que el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias – Forenses informó que a fin de dar trámite a la emisión del 

resultado de la prueba de ADN de la persona objeto de litis que se recaudó el 16 

octubre del mes de 2019 pide que la muestra de material genético del señor 

Johnny Alexander Cordoba Ceron (Q.E.P.D), que se encuentra en custodia del 

Instituto de Nacional de Medicina Legal y CF, se expida autorización de esa 

Fiscalía Seccional, para utilizar la tarjeta FTA recolectada en la necropsia, la cual 

se encuentra asociada con el NUNC. 760016000193201810934 se REQUIERE se 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No. 41 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 09 de marzo de 2021 

La Secretaria.-  __________________ 

  NALYIBE LIZETH RODRÍGUEZ SUA  

expida la autorización respectiva y disponga de las diligencias que sean 

necesarias a fin que el establecimiento de medicina legal a través del grupo de 

genética allegue el respectivo resultado de la prueba en mención a la mayor 

brevedad a éste Juzgado. 

 

SEGUNDO.- Enterar de la presente determinación por el Grupo de genética1 de la 

Dirección regional de Bogotá del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

03 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1e49be231af2adf4338fc4ec9f34a566ea0334f423995eef28566659fe16a851 

                                                           
1 Mail: geneticabogota@medicinalegal.gov.co 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


